
Artículo 120. Corresponderá al Parla­
mento Andino, la interpretación y regla­
mentación de las normas del presente
Protocolo.

Artículo 130. El Parlamento Andino
tendrá su sede en la ciudad de .
República de .

Articulo 140. Este Protocolo no podrá
ser suscrito con reservas, ni se admitirán
éstas en el momento de su ratificación o
adhesión. Sólo los países miembros del
Acuerdo de Cartagena, o que llegaren a
serlo, podrán ser parte del presente
Protocolo.

Artículo 150. El presente Protocolo
permanecerá en vigencia durante todo el
tiempo que se halle en vigor el Acuerdo de
Cartagena y no podrá ser denunciado en
forma independiente de éste. La denuncia
del Acuerdo de Cartagena comportará la
del presente Protocolo.

Artículo 160. El presente Protocolo
estará sujeto a ratificaciones por los
Estados signatarios. Entrará en vigor
cuando haya sido ratificado por todos los
Estados signatarios. Los instrumentos de
ratificación serán depositados en el Minis­
terio de Relaciones Exteriores de.
el cual notificará dichos depósitos a los
demás Estados signatarios

Artículo 170. La primera convocatoria de
representantes andinos será efectuada Por
el Presidente del Parlamento Andino en el
mes de septiembre siguiente a la entrada
en vigencia del presente Protocolo; la
elección de representantes andinos Se
realizará en el mes de marzo del año
siguiente.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios
habiendo depositado sus plenos pOderes
que fueron hallados en buena y debida
forma, firman el presente Protocolo en
nombre de sus respectivos gobiernos.

Hecho en la ciudad de , a los .
días del mes de de mil novecientos
noventa y , en cinco ejemplares origi-
nales, igualmente auténticos.
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EL PARLAMENTO
EUROPEO:

RETRATO DE UNA
INSTITUCION

SINGULAR*

aTTO SCHMUCK**

1. DIEZ ARos DE PARLAMENTO
EUROPEO DIRECTAMENTE ELEGIDO

El Parlamento Europeo es una institu­
ción sin precedentes. Los actuales 518
diputados, pertenecientes a los 12 países
miembros de la Comunidad son elegidos
desde 19791 por sufragio universal directo.
Ninguna otra organización internacional
está provista de una legitimación demo­
crática comparable.

Através de ello, se puede percibir que la
CE adquiere cada vez más importancia
para los 324 millones de ciudadanos que la
pueblan. Particularmente, la conclusión del
mercado interior europeo previsto para
19922 tiene para los ciudadanos comu­
nitarios consecuencias tan importantes
que la mayoría de ellos consideran que es
indispensable la legitimación democráti­
ca de las decisiones que en un futuro se
adopten a nivel de los Doce.3

El análisis' del status del Parlamento
Europeo, desde que fue elegido por prime­
ra vez por sufragio directo en 1979, de­
muestra que los diputados europeos han
logrado en estos diez años ampliar sus

competencias y ejercer influencia aún en
ámbitos donde todavía no le han sido con­
cedidas atribuciones parlamentarias.4 El
prestigio de esta institución ha aumenta­
do tanto en el interior de la Comunidad
como en otros Estados. Esto se manifiesta
en el hecho de que numerosas personali­
dades políticas extranjeras buscan po­
nerse en contacto con los parlamentarios
europeos, entre ellos el que fue presidente
de Egipto, Anwar al-Sadat; el ex presidente
de Estados Unidos, Ronald Reagan; el líder
palestino, Yasser Arafat, y el ex presidente
argentino, Raúl Alfonsín.

El presidente Alfonsín puso de relieve, el
24 de octubre de 1984, durante su visita al
Palais de I'Europe en Estrasburgo, la im­
portancia simbólica del Parlamento Euro·
pea, del cual afirmó "representa para un
latinoamericano el extraordinario éxito de
tres objetivos, la unidad, la democracia y la
superación de los antagonismos que hasta
hace poco desgarraban al Viejo Conti­
nente".5

A pesar de sus múltiples logros, el Parla­
mento Europeo es para muchos ciudada­
nos una entidad aún desconocida. Las en­
cuestas demuestran que tan sólo la mitad
de éstos ha leído o escuchado algo sobre
el Parlamento Europeo en los últimos tiem­
pOS.6 Sin embargo, los que han examinado
esta institución más de cerca se muestran
fascinados por el Parlamento Europeo.
Casi todo en él es diferente de lo que.se
conoce de los parlamentos nacionales.

eLos 518 diputados europeos que lo in­
tegran representan a los 320 millones de
habitantes de la CE y deliberan en nueve
lenguas oficiales.
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::omado de la Revista Integración Latinoamericana No.146·147-1989

Investigador del Institut F. Europaische POlitlk, Bonn
d.La Introaucción de elecciones europeas por sufragIo directo se basa en 'La resolución y elacta para la Introducción de elecciones
".ctas de los diputados de la Asamblea". del 20 de sepliembre de 1976. véase El B....lIn Olle... de .. CE, Na278/ 1976. pág 1

:nEn ¡ulio de 1987 entró en vigor el Acta Unica Europea en la cual los doce estados europeos se comprometen a completar el mercado

leqor ar,tes del 31 de diciembre de 1992.
:~.ún los resultados de una encuesta representativa encargada por la ComiSión de la CE. 53 por ciento de los Ciudadanos de la CE
e anan de acuerdo en que en 1992 sea Instalado un gobierno eur?peo que fuese responsable frente al Parlamento Europeo; véase

Omisión de la CE (camplladar).1I«6metro de Europa, Na.30. diCiembre de 1988. cuadro A17

~Sobr. este aspecto han realizado un amplio proyecto de investigación el lnstrtuto para la Investigación sobre la integración de
1~burgo y ellnstrtUlo para PoIrtica Europea de Bonn, con la ayuda financiera de la ~undaciónv~; véase Grabitz y otros,

'Cna: IIoletIn otlcI8I de .. CE, Debates del Partamento Europeo. Apéndice 2-318. pág. 84.

'ComiSIón de la CE (compilador).~ Europeo, No.30. diciembre de 1988. 51.
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;---- . . . . d I Comí íón de la CE y fue hecho publico en abril deEste Informe fue realizado bajo la direccIón de Paolo Cecchlnl por encargo e a s1968

OPara más detalles. véase De Ruyt (1987) y Grabitz y otros. 1988

'Véanse los artículos 137-209 del Tralado de la CEE.

-Más de sesenta partidos se reúnen en
el Parlamento Europeo distribuidos en
ocho grupos parlamentarios distintos. Las
votaciones pasan frecuentemente por
encima de los límites dp. los grupos y de las
nacionalidades.

-Las actividades del Parlamento Euro­
peo se reparten en tres lugares de traba­
jo distintos: en Estrasburgo tienen lugar las
sesiones plenarias, en Bruselas se reúnen
los grupos parlamentarios y las comisio­
nes, y en Luxemburgo se encuentra la ad­
ministración del Parlamento Europeo.

-En cuanto al contenido, los 518 dipu­
tados se dedican a tratar una gran canti­
dad de temas de actualidad y notoria im­
portancia; éstos van desde la reforma insti­
tucional de la Comunidad a la política tec­
nológica, el hambre en el mundo y el res­
peto de los derechos humanos, pasando
por la política agraria y comercial.

-El carácter políticamente mullifacético
del Parlamento Europeo se pone también
de manifiesto en la diversidad de idiosin­
crasias y nacionalidades de las personali­
dades que hasta ahora han ocupado la
presidencia del mismo: después de Simo­
ne Veil, liberal francesa, siguieron el so­
cialista holandés, Pieter Dankert y el demó­
crata cristiano francés, Pierre Pflimlin.
Desde 1987 hasta 1989 ostenta este im­
portante puesto Lord Plumb, del Partido
Conservador inglés.

Características de esta índole hacen que
el Parlamento Europeo parezca más varia­
do e interesante si se lo compara con la
vida cotidiana de una representación na­
cional. No obstante, resulta difícil, en
muchas ocasiones, transmitir la labor
realizada a los electores europeos debido a
la complejidad de los procesos necesarios
para adoptar decisiones, la cantidad de
temas tratados y la abundancia de los ar­
gumentos expuestos. Los ciudadanos
suelen comparar el Parlamento Europeo
con sus órganos legislativos nacionales y
consecuentemente, se sienten descon­
certados. Existen grandes diferencias
entre las representaciones a nivel nacio­
nal y a nivel europeo y tampoco se puede
comparar la CE con los Estados miembros
de la CE en lo referente a competencias y
estructuras institucionales.

2. EL PARLAMENTO EUROPEO
EN EL SISTEMA POLlTICO

DE LA COMUNIDAD EUROPEA
a) La creciente Importancia de 1,

Comunidad Europea

La Comunidad Europea ha proporei
nado muchas ventajas a sus ciudadanoo.
Su existencia ha conseguido que: s.

-Desde hace más de 40 años reine la p~
en Europa;

-Los ciudadanos de la CE estén abaste.
cidos de una cantidad de alimentos sUfi­
ciente, aunque esto les suponga gastos
considerables;

-La CE sea la potencia comercial más
grande del mundo, por delante de Esta­
dos Unidos y Japón;

-Europa Occidental ocupe ahora como
antes un puesto de primera categoría en el
ámbito económico y tecnológico.

Al mismo tiempo, la CE nunca se ha dado
por satisfecha con lo alcanzado sino que,
por el contrario, siempre ha desarrollado
nuevas actividades. Sobre todo, los efec­
tos de la realización del mercado interior
hacen que hoy día Europa esté en boca de
todos. El Tratado Constitutivo de la CEE de
1957, ya en su preámbulo establecía como
objetivo principal de la nueva unión que los
seis Estados fundadores, -Bélgica, la Re­
pública Federal de Alemania, Francia, Ita­
lia, Luxemburgo y Holanda- "por medio
de la acción común aseguren el progreso
económico y social, suprimiendo las barre­
ras que separan a Europa". Detrás de ésto
estaba la idea de que, en un gran mercado
interior, las condiciones para la produc­
ción y el comercio traerían importantes
ventajas para todos los participantes.

Empero, estas ventajas sólo se podrán
aprovechar en toda su amplitud cuando se
complete el mercado interior. Según los
cálculos del "Informe Cecchini", encar­
gado por la Comisión de la CE, la elimina­
ción de todos los obstáculos para el co­
mercio en el interior de la CE proporciona­
rá un empuje económico de alrededorde5
por ciento al producto bruto interno comu­
nitario, un ahorro de costos de hasta 250
mil millones de dólares y la creación de
nuevos puestos de trabajo en una magni­
tud comprendida entre un 1,8 hasta un

ximo de 5 millones.? Estas perspecti­
rná

favorables han tenido como resultado
vaS tanto los sectores políticos naclona­
que europeos como los representantes de
les Yconomía y de los sindicatos apoyen
la e unánimemente el propósito de crear
cas~ercado interior, aunque pongan acen­
un diferentes en el desarrollo de cada uno
toS . I
de los casOS partlcu ares. . .

La realización del mercado interior para
92 es sólo uno de los muchos campo.s1; acción de la CE. Los responsables poll­

~ os de los Estados de la CE perciben de
tiC nera cada vez más clara que muchos
ma blemas esenciales del presente y del
fr~uro no podrán ser resueltos a escala na­
~onal. Las contaminaciones del agua y del
aire, por ejemplo, no se acaban en las fron­
teras Una moneda estable sólo se ~uede

obtener en coordinación con otros paises y
también el problema central de los 16 mi­
llones de desocupados queexisten actual­
mente en la CE tiene una dimensión Inter­
nacional. Por un lado, los países de Europa
Occidental dependen, para mantener el
nivel de vida alcanzado, del suministro de
materias primas a precios favorables y de
la posibilidad de vender sus productos en
otros mercados internacionales. Por otro,
tienen que admitir en sus mercados los
productos elaborados y semielaborados
de países con bajos salarios, con las con­
siguientes consecuencias negativas para
una porción de su población activa, con­
cretamente en las industrias europeas del
textil o del cuero.

Por eso parece muy lógico que los Esta­
dos de la CE tomen sus decisiones conJun­
tamente de manera cada vez más frecuen­
te. Esto corresponde enteramente a los
Objetivos fundacionales de la CE, puesto
que en el Tratado de la CE se dice explí­
citamente que las partes contratantes
tienen el firme propósito "de crear las
bases para una unión cada vez más estre­
cha de los pueblos europeos".

Entre estas bases se incluye también la
eXistencia de procedimientos democráti-

cos y eficaces para tomar decisiones en
las cuales tiene una importancia particular
contar con un Parlamento Europeo directa­
mente elegido por los ciudadanos.

b) Los procedimientos de toma de
decisiones en el seno de la CE

Los procedimientos de toma de decisio­
nes son en "Europa" complicados y
además, según lo que se decida, están
regulados de manera diferente. Para legiS­
lar, fijar el presupuesto o conclUir tratado.s
internacionales existen procedimientos dl­
ferentes.8

Esta complejidad de los procesos de
toma de decisiones europeos tiene su ori­
gen, por un lado, en la configura~ión de los
contenidos de los tratados constitutivos de
la CE de 1951-1957 y, por otro, en el poste­
rior desarrollo de la Comunidad. La distri­
bución, bien ideada por los fundadores, de
funciones entre los organismos establecI­
dos entonces preveía: una participación
esencial en ella de la representación de los
Estados miembros que debía en principio
ser votada por la mayoría ("Consejo de Mi­
nistros"), un fuerte órgano de administra­
ción europea a la que se le confiaban fun­
ciones ejecutivas y de poder de inicia­
tiva (Comisión) y también un organismo
parlamentario con funciones deliberantes
y de control9 (Asamblea).

Esta "Asamblea" se autodenominó, a
partir de 1958, Parlamento Europeo. No
disponía en esta fase inicial -apa~e de la
posibilidad de destituir a la Comlslon- de
ningún tipo de competencias para la toma
de decisiones. Sin embargo, en los textos
del Tratado estaba prescrita su elección
universal y directa por los pueblos euro­
peos. Recién en 1979 -es decir ~ás de
veinte años después de la fundaclon de la
CE- se cumplió con esta obligación
contractual, al realizarse las primeras elec­
ciones europeas.

El equilibrio institucional previsto en los
acuerdos de 1951 -1957 sufrió alteracio-

62
ICESI 63

ICESI



10Por ejemplo, la CE no tiene competencias en materia de Cooperación Política Europea. ni tampoco en lo relativo al Sistema Monetarto
Europeo.

11 Estas cifras fueron mencionadas por el presidente de la Comisión, Jacques Delors, en junio de 1988, ante el Parlamento Europeo

t2Sobre la imagen del Parlamento en Europa Occidental, véase Bagehot (1867)

13Muy importantes para la diferenciación de los tres poderes fueron los trabajos de John Locke y de Montesquieu

nes, con el transcurrir de los años, en per­
juicio de la Comisión y del Parlamento
Europeo en la medida en que los gobier­
nos nacionales representados en el
Consejo de Ministros adquirieron más in­
fluencia. En este sentido tampoco pudo
modificar mucho esta situación el otorga­
miento, en 1975 y 1987, de mayores com­
petencias al Parlamento Europeo.

Un problema particular para los parla­
mentarios europeos surge del hecho de
que los Estados miembros, con frecuen­
cia, toman decisiones de alcance comuni­
tario sin conferir a la CE las competencias
para hacer lo propio.' o A través de este
pragmático procedimiento se han
conformado, entre la CE y sus Estados
miembros, condiciones legales y procedi­
mientos para la toma de decisiones que re­
sultan muy complicados y en los cuales los
órganos ejecutivos nacionales ocupan con
regularidad una posición fuerte mientras
que los organismos de la Comunidad, es
decir el Parlamento Europeo y la Comisión,
han sido relegados en su gravitación políti­
ca.

Los principales órganos que actúan en
los procedimientos para la toma de deci­
siones de la CE son: el Consejo Europeo, el
Consejo de Ministros, la Comisión y el Par­
lamento Europeo. Junto a ellos destacan el
Comité Económico y Social, y el Tribunal
Europeo de Justicia.

-En el Consejo Europeo se reúnen
normalmente dos veces por año los doce
jefes de Estado y de gobierno de la CE, y el
presidente de la Comisión. En estas reunio­
nes se adoptan resoluciones fundamen­
tales para el futuro de la Comunidad y se
delibera sobre cuestiones particularmen­
te problemáticas en las cuales el Consejo
de Ministros no ha podido ponerse de
acuerdo.

-El Consejo de Ministros -también
llamado simplemente Consejo- está
constituido por los representantes de todos
los gobiernos de la CE. En lo relativo a la
toma de decisiones es el órgano más
importante de la CE. En relación con la
legislación comunitaria, tiene la potestad

de decisión al final del procedimiento, asr
como la de elaborar el presupuesto juntoal
Parlamento Europeo.

-La Comisión de la CE está compuest
por 17 figuras políticas nombradas d:
mutuo acuerdo por los gobiernos nacio.
nales. Según los tratados tiene tres tareas
fundamentales: es el único órgano can
poder de iniciativa, controla el cumpli.
miento de los tratados y pone en práctica
las decisiones una vez adoptadas.

-El Parlamento Europeo comprende 518
diputados de los doce Estados europeos y
se elige desde 1979 por períodos de cinco
años por sufragio directo de los ciudada_
nos de los países de la CE. Según el
Tratado de la CE, el Parlamento Europeo
debe ejercer control sobre la Comisión y
aconsejar al Consejo en sus decisiones.
Como señalaremos detalladamente a Con.
tinuación, el Parlamento ha podido amo
pliar considerablemente sus competen­
cias en los últimos años, sobre todo en los
sectores del presupuesto y de los trata­
dos referentes a la política de desarrollo,
así como también en lo relacionado con la
admisión de nuevos Estados en la CE.

-El Comité Económico y Social, en el
que están representadas las agrupaciones
sociales (organizaciones patronales y de
asalariados, organizaciones de la vida
social, etcétera), tiene también funciones
consultivas y debe ser oído por el Consejo
antes de tomar decisiones importantes.

-El Tribunal Europeo de Justicia vigila la
observancia del derecho de todos los
actos de la Comunidad. Está compuesto
por 13 jueces que son nombrados por los
gobiernos nacionales de mutuo acuerdo.

La distribución de poderes entre los
organismos de la CE presenta un déficit
democrático considerable debido a la débil
posición del Parlamento Europeo. Este dé­
ficit se acentuará en un futuro próximo, a
menos que se realicen los cambios oportu­
nos: antes de fines de 1992 deberá ser
completado el mercado interior europeO y
los expertos suponen que en ese momen­
to el 80 por ciento de las leyes económi­
cas nacionales -y posiblemente también

materia de legislación social y fiscal ­
en basarán en proyectos de ley de la CE.ll
~e la búsqueda de decisiones sobre estas
neS de la Comunidad, el Parlamento
~~ropeo tiene sólo funciones consultivas.

A pesar de este dé~ic.it evidente de las
ortunidades de participación en la pro­

:ulgación de las leyes de la CE, el P~rla­
mento Europeo puede en la actualidad
. fluir de muchas maneras en el proceso
~e toma de decisiones y realizar importan­
tes trabajos en favor del buen funciona­
miento de la CE.

e) Las funciones del Parlamento
Europeo

Las expectativas de los electores frente
al Parlamento Europeo deben ser realistas.
Cabe tener en cuenta tanto las particulari­
dades de la Comunidad Europea como las
condiciones de trabajo y las posibilidades
de acción de los diputados europeos.

Esto no es así frecuentemente, ya que
las expectativas frente al Parlamento Euro­
peo se orientan según las experiencias que
han tenido tanto los electores como los
diputados con sus parlamentos naciona­
les. Estos tienen en Europa Occidental un
papel central:12 por lo general, se deben
pronunciar sobre la elección del gobierno
o, al menos, del jefe de gobierno, adoptan
todas las leyes importantes y deciden en lo
relacionado con los gastos y los ingresos
del Estado. Además, sólo con su consen­
timiento se ponen en práctica los acuer­
dos referentes a la política exterior, al
tiempo que ejercen un amplio control polí­
tico sobre todas las actividades estatales.
Debido a su gran importancia existe una
intensa comunicación entre parlamenta­
rios, electores y grupos de interés. En con­
sencuencia, las funciones de los parla­
mentos nacionales de Europa Occidental
Se refieren, la mayoría de las veces, a la
elección de los gobiernos, promulgación
de las leyes, y labores de control y media­
ción.

Los parlamentos nacionales de Europa
Occidental consideran que su tarea princi­
pal consiste en elegir un gobierno capaz de
ejercer sus funciones. Una vez realizado
esto, lo primordial es apoyar a este g?bler­
no en sus funciones. No se efectua un
control del gobierno en su totalidad. A lo
sumo, la oposición tiene interés en practi­
car una crítica sin miramientos. En lugar de
la separación de los tres poderes, ejecuti­
vo, legislativo, y judicial,13 que eXiste desde
la época de la ilustración, se ha producido
de este modo un entrelazamiento entre la
mayoría del Parlamento, el Gobierno y la
Administración.

El sistema político de la CE corresponde
mucho más, desde el comienzo, al
esquema tradicional de separación de
poderes, porque en este caso el Parla­
mento Europeo en su totalidad puede
ejercer un control frente al poder ejecuti­
vo. Sin embargo, hay que señalar que el
Parlamento Europeo no se ha convertido
hasta ahora en el legislador europeo, ya
que sobre las leyes de la Comunidad,. que
se denominan reglamentos y directivas,
deciden siempre en última instancia los
gobiernos nacionales y a puertas cerra­
das.

Sería pues erróneo y al mismo tiempo
improcedente pretender trasladar mecáni­
camente modelos nacionales europeos al
nivel propiamente comunitario. En la co­
munidad no existe un gobierno europeo en
relación con el cual el Parlamento pueda
actuar, y tampoco dispone el Parlamento
Europeo de competencias decisorias en
materia de legislación comunitaria.

No por ello, sin embargo, el Parlamento
Europeo deja de tener influencia en la CE.
aunque para medir su eficacia haya que
utilizar criterios diferentes de los que se
usan para las representaciones naciona­
les. Teniendo en cuenta las particularida­
des de la CE, las tareas fundamentales del
Parlamento Europeo se pueden ordenar en
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'''Estas funCiones fueron definidas dentro del, marco del proyecto de investigación descrito en la nota 4 Para ello tambtén tueror'l
tenIdos en cuenta los resultados de la Invesltgaclón de las "legislaturas" norteamericanas. .

tres esteras de actividades, que también se
pueden denominar funciones del Parla­
mento Europeo.14

-La estructuración política comprende
aquellas actividades del Parlamento Euro­
peo que tienen por finalidad ejercer influen­
cia sobre los responsables políticos de la
CE. Las resoluciones sobre la política
agrarra, las Interpe/aciones referentes a la
política de educación, la participación en el
procedimiento presupuestario o también
las resoluciones para aprobar la gestión de
la Comisión, se pueden clasificar entre
ellas. La estructuración política compren­
de tres sectores: iniciativa, decisión y
control. También a los parlamentos nacio­
nales se les puede atribuir este tipo de
función.

-Esto es diferente en la función de
estructuración del sistema. Esta tiene por
me!a el perfeccionamiento del sistema
politlco de la CE. Esto está relacionado
tanto con el cambio en el proceso de toma
de decisiones como con el cambio en la
distribución de competencias entre la CE y
los Estados miembros. Los parlamentos
nacionales no ejercen esta función o lo
hacen en muy pequeña medida, porque los
diferentes Estados apenas sí se siguen
desarrollando en sus estructuras y compe­
tenCias Institucionales.

-Por último, la tercera función se refiere
a la relación entre diputados y electores.
Justamente, en un sistema que se propone
perfeccionarse parece importante que pro­
cesosde largo alcance como, por ejemplo,
la realización del mercado interior en 1992
sean compart.idos por los ciudadanos y
puedan tamblen ser Influidos por éstos. En
esto tiene especial importancia el Parla­
mento Europeo porque desde 1979 es
expresión directa de la voluntad popular.
Sin embargo, hay que señalar las particu­
lares dificultades que existen en la
comunicación entre diputados y electores
ya que un diputado europeo representa ~
620.000 electores (en comparación, un
diputado del Parlamento alemán repre­
senta sólo a 120.000 ciudadanos).

La clasificación de las diferentes .
dades en las tres funciones es a mactlYi.
díficil, ya que se pueden presentar enUdo. . ~Pe
posIciones entre los tres sectores. r.

3. ESTRUCTURAS Y SISTEMA De
TRABAJO DEL PARLAMENTO

EUROPEO

a) Las competencias parlamen"r1
L "ó ..a oplnl n que se oye con frecuenc'

que "el Parlamento Europeo no tiene lade
petencias" .es evidentemente falsa. ~~rn.
bien, participa en casi todas las dec' ,es
nes del sistema d~ la CE de una u 1:­
manera. Su capacidad de influir los res la
tados de los procedimientos de toma ~~
decIsiones es sin embargo poco satisfac.
torra en algunos sectores pues le fatt
algunas competencias esenciales. ~~
obstante, ha podido fortalecer su posició
claramente desde la primera elecció~
europea de 1979. Para los diputados euro­
peos y muchos observadores avanza este
proceso muy lentamente mientras otros
previenen contra una prisa excesiva.

Las posibilidades que tiene el
Parlamento Europeo de ejercer influen­
cia sobre la legislación, establecer e/
presupuesto, controlar el cumplimiento de
las decisiones adoptadas en la política ex­
terror y en el nombramiento de la Comisión
de la CE son -como mostraremos a
continuación- según los casos, muy
varrables:

La posición del Parlamento en la deci­
sión sobre las leyes de la CE, "reglamen­
tos" y "directivas", es débil ahora como
antes. No obstante, con la entrada en vigor
del Acta Unica Europea, fue fortalecida SU
posición en algunos sectores de la legisla­
ción de la CE. Sobre todo en los actos jurí­
diCOS para realizar el mercado interior
europeo se ha introducido un procedimien­
to nuevo y muy complicado para la cola­
boración entre el Parlamento Europeo, el
Consejo y la Comisión, que fortalece sU
posición mediante la implantación de una
segunda lectura. El Consejo sigue tenien­
do, empero, antes como ahora, el poder de
decisión último en todos los casos. Sin

rTlbargo, el Parlamento puede pedir modi­
e aciones o rechazar la medida, obligan­
~~ de este modo al Consejo, que tiene en
rincipiO que adoptar sus medidas por

Payoría, a hacerlo por unanimidad. La
rTlosición del Parlamento está estructurada
~e tal manera que puede impedir decisio­
neS que considera perjudiciales pero no
está facultada para hacer avanzar solu­
ciones constructivas.

El Parlamento Europeo forma junto con
el consejo la instancia que tiene las atribu­
ciones presupuestarias. Los derechos más
importantes del Parlamento, en este ámbi­
to, están relacionados con la elaboración
del presupuesto de la CE. Este alcanza
actualmente una cifra del orden de los 50
mil millones de dólares. La firma del presi­
dente del Parlamento es suficiente para
que el presupuesto pueda entrar en vigor.
Los diputados ya han negado en dos oca­
siones su consentimiento al mismo, lo cual
tuvo como consecuencia que se debiera
efectuar de nuevo el complicado procedi­
miento presupuestario y que el nuevo pre­
supuesto sólo pudiese entrar en vigor con
considerable retraso.

Ademá.s, el Parlamento tiene competen­
cias particulares para decidir sobre aquel
30 por ciento de los fondos de la CE cuya
adjudicación no se deriva forzosamente de
los acuerdos ("gastos no obligatorios").
Entre éstos figuran los fondos de la politica
social y regional, la colaboración con los
países en desarrollo, la protección ambien­
tal y el sector educativo. Sobre los gastos
relacionados con la política agrícola de la
CE ("gastos obligatorios"), que comportan
alrededor de dos tercios del presupuesto,
el PE no tiene ninguna capacidad deciso­
ria.

El Parlamento ha utilizado sus compe­
tencias presupuestarias, de las que goza
dese 1979, para promover acciones tales
como la integración de los jóvenes en el
mUndo del trabajo, el emprendimiento de
prOmetedores proyectos tecnológicos, la
adopción de medidas que sirven para com­
batir el hambre en el mundo y para el inter­
cambio de estudiantes y jóvenes empresa­
nos. De este modo ha podido dar importan­
tes impulsos al desarrollo de la CE.

También tienen gran importancia las
competencias de control parlamentario.
Los diputados europeos pueden interper­
lar a la Comisión, al Consejo y a los minis­
tros de Asuntos Exteriores reunidos en el
Consejo. De este modo les es posible
hacer accesibles a la discusión pública
todos los ámbitos de las actividades euro­
peas, llamar la atención sobre irregulari­
dades y hacer sugerencias para mejorar
las cosas. Desde 1979 se hace cada vez
más uso de este derecho de interpelación.
Otro instrumento de control consiste en
que el Parlamento Europeo dé anualmente
su visto bueno al informe que ha hecho la
Comisión de la ejecución presupuestaria.
El debate sobre este punto sirve para hacer
un amplio inventario político de las accio­
nes realizadas por la Comisión.

La Comisión tiene cada vez más en
cuenta para su actuación las peticiones de
los diputados, ya que el arma más fuerte
que el Parlamento tiene siempre es la posi­
bilidad de presentar una moción de censu­
ra contra ella "por su gestión", que en caso
de presentarse y resultar aprobada, obliga
a la Comisión a dimitir colectivamente. El
Parlamento Europeo no ha hecho aún uso
de esta posibilidad ya que por lo general se
considera aliado de la Comisión frente al
Consejo. En este contexto tiene también
importancia el hecho de que pueda desti­
tuir a la Comisión pero no esté facultado
para designar una nueva. Esto lo efectúan,
de acuerdo con los tratados, los gobiernos
nacionales "de común acuerdo".

En la política exterior, el Parlamento
Europeo contribuye a la transparencia de
la política europea mediante interpelacio­
nes a la Comisión de la CE, al Consejo y a
los ministros de Asuntos Exteriores, y por
medio de misiones de observación y
aprobación de resoluciones, por ejemplo,
sobre la situación de los derechos huma­
nos en el mundo. En esto tienen también
mucha importancia los encuentros de
parlamentarios europeos con represen­
tantes de otras agrupaciones de Estados:
anualmente tienen lugar, dentro del marco
de la Asamblea Paritaria CE-ACP, reunio­
nes con los representantes de 66 Estados
de Africa, del Pacífico y del Caribe, con los
cuales la CE mantiene relaciones particu-
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larmente estrechas.15 Cada dos años se
reúne en sesión también la Conferencia
Interparlamentaria CE-Latinoamérica,
sucesivamente en el ámbito de la CE y en
América Latina.

Además de ello, el Parlamento Europeo
hace las veces de árbitro moral y de inicia­
dor de nuevas ideas en el ámbito de la polí­
tica exterior. La nueva competencia de co­
decisión, junto al Consejo, en materia de
acuerdos relacionados con la política del
desarrollo de la CE ("Convenios de Aso­
ciación") y sobre ingresos a la Comunidad,
del que dispone desde julio de 1987, puede
además, en el caso de que se presente una
situación favorable, servir para llevar ade­
lante los objetivos de esta institución.

En la designación de la Comisión de la
CE, el Parlamento Europeo participa hasta
ahora en una medida muy insuficiente. Los
17 miembros de este órgano son designa­
dos por los gobiernos de los Estados
miembros "de común acuerdo". No
obstante, conforme a un convenio de los
gobiernos de junio de 1983, debe ser con­
sultado previamente. En circulas parla­
mentarios se examina detenidamente la
posibilidad de utilizar el existente derecho
de censura frente a la Comisión. para
proporcionar a la Comisión, una vez desig­
nada, un apoyo parlamentario mediante un
debate de investidura periódico que pueda
servir, en su caso, para negárselo.

Al enumerar las atribuciones del Parla­
mento hay que señalar las competencias
para decidir los temas a tratar, los cua­
les determinan en alto grado el conte­
nido de las sesiones plenarias del Par­
lamento: éste puede tratar todas las
cuestiones que le interesen, puede nom­
brar delegaciones para controlar irregula­
ridades y puede designar comisiones
investigadoras. Por ejemplo, han dado
pruebas de tener gran importancia los
debates anuales sobre la situación de los
derechos húmanos en el mundo, así como
los debates del Parlamento Europeo sobre
la política de seguridad. Cabe destacar,
asimismo, la creación de comisiones
investigadoras que se han ocupado de

cuestiones tan disímiles como los eX
dentes agrarios de la CE, los tonelesce.
veneno de Seveso y sobre la situación d de
mujer en la sociedad. ela

Esta panorámica global revela que la
estructura de las competencias d
Parlamento Europeo es muy variada se ,el
las cuestiones que son objeto de decis?~n
Mientras que en lo referente a los nuevon.
ingresos a la CE, los convenios S
asociación de la CE con terceros Estado~
la elaboración del presupuesto el Par~
lamento Europeo puede colaborar en la
toma de decisiones. en lo relacionado con
la legislaCión carece de atribuciones. La
afirmación global de que el Parlamento
Europeo carece de competencia resulta
de todas formas, insostenible. '

b) El ámbito de trabajo del
Parlamento Europeo

El Parlamento Europeo tiene tres lugares
de trabajo. En Estrasburgo celebra una vez
por mes una sesión plenaria que dura una
semana. En Bruselas, la capital belga, se
reúnen las comisiones y los grupos parla­
mentarios y en Luxemburgo tiene su sede
la Secretaría General con sus casi 3.000
funcionarios.

El mantenimiento de tres lugares de tra­
bajo dificulta considerablemente las activi­
dades parlamentarias: los diputados pier­
den mucho tiempo debido a los desplaza­
mientos que deben efectuar, los expedien­
tes tienen que ser transportados y la infor­
mación a los medios de comunicación
también se ve afectada porque los perio­
distas se ven imposibilitados de dar cober­
tura informativa a todas las reuniones. Los
mismos diputados del Parlamento Europeo
han manifestado su deseo de establecer
un único lugar de trabajo y muchos de los
parlamentarios opinan que éste debería
ser Bruselas, porque allí tiene su sede la
Comisión y también el Consejo suele reu­
nirse en la capital belga. Además, debido a
la cantidad de periodistas europeos acre­
ditados en la capital belga, se espera obte­
ner allí una mayor resonancia en los me­
dios de comunicación que en EstrasburgO•

p rlamento prepara intensamente su
~l . aen 18 comiSiones Las esferas de

t(abaJ~ corresponden. en general a I~S de
trabalarlamentos nacionales: ~s aSI que
105 p or ejemplo. una Comlslon de Asun­
e~lste~lfticos que se ocupa principalment~
tOS P uestiones relacionadas con la poll­
de la:x~erior, una Agrícola, otra de Asuntos
tlCa Óm'lCOS YMonetarios, una que se ocu­
Eco;el presupuesto y otra del Reglamento.
pa trario de muchos parlamentos naclo­
Al c:: el Parlamento Europeo ha creado, ~a
nal d~ su primera legislatura, una ComlSlon
deS los Derechos de la Mujer. Las coml­
par~es demandan numerosas consultas a
510 ertos Yde este modo contri~uyena que
exp mprenda mejor su sltuaclon en los di­
seco
terentes Estados de la CE.

comisiones del Parlamento Europeo

• comisión de Asuntos Políticos
• Comisión de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.
• ComiSión de Presupuestos: .
• Comisión de Asuntos Economlcos YMo-
netarios Y de Política Industrial., ..
• Comisión de Energía, lnvestlgaclon Y
Tecnología. , .
• Comisión de Relaciones Economlcas
Exteriores.
• Comisión de Asuntos Jurídicos Yde De-
rechos Cívicos.
• Comisión para Asuntos Sociales y Em­
pleo.
• Comisión de Política Regional y Ordena-
ción del Territorio
• Comisión de Transportes.
• Comisión de Medio Ambiente, Salud PÚ­
blica y Protección de los Consumidores.
• Comisión de Juventud, Cultura, Educa-
ción, Información Y Deportes. . ,
• Comisión de Desarrollo y Cooperaclon.
• Comisión de Control Presupuestario.
• Comisión de Asuntos Institucionales.
• Comisión de Reglamento, Verificación
de Credenciales Y de Inmunidades.
• Comisión de Derechos de la Mujer.
• Comisión de Peticiones.

e) El sistema electoral europeo Y la
eatructura politlca

Hasta ahora no existe para las eleccio­
nes europeas una legislación electoral co-

mún. Por lo tanto, se aplican los procedi­
mientos electorales nacionales. El funda­
mento jurídico de este procedimiento está
contenido en el acta europea relativa a la
elección de los representantes que fue
aprobada por el Consejo de Ministros de la
CE el 20 de septiembre de 197616 . Esta diS­
posición establece que los Estados Mle~­
bros son responsables de la organlzaclon
juridica concreta de los comicios

La causa del fracaso que han tenido
hasta la fecha los intentos de unificar la
legislación electoral ~n Europa r~side en
las diferentes tradiCiones politlcas y
sociales de los doce Estados miembros de
la CE. Por ejemplo, la cuestión de la
mayoría de edad está regulada de manera
diferente en cada uno de los casos. En
algunos de los estados europeos existe el
hábito de celebrar las votaciones en días
laborables mientras en otros los comicios
tienen lugar los domingos. Los británicos, y
también los franceses, utilizan tradiCional­
mente el sistema electoral mayoritario,
según el cual resultan electos los candida­
tos que han obtenido la mayoría de los
votos en un distrito electoral. Como los
votos de los candidatos que han sido
derrotados no cuentan para nada, los
partidos pequeños se ven perjudicados por
este sistema electoral.

En la mayoría del resto de países se apli­
ca el sistema electoral proporcional, en el
cual los mandatos se distribuyen entre los
partidos en proporción a los votos recibi­
dos. Este sistema concede a los partidos
pequeños la posibilidad de estar represen­
tados en el Parlamento Europeo. Una ley
electoral de carácter europeo que merezca
este nombre tendría que tener en cuenta
estas particularidades sin perder su
carácter homogéneo.

En la lucha electoral, normalmente se
encuentran en primer plano los partidos
políticos. Estos, con sus programas y can­
didatos, deben presentar a sus electores
una oferta atractiva para consegUir una
proporción de votos lo más ~lta posible. En
el Parlamento Europeo estan representa­
dos casi 80 partidos pertenecientes a los
doce Estados miembros que representan

ISLa Asamblea Paritaria ACP-EC está lormada por parlamentarios de ambas regiones. La composición y las tareas de esta institución
están estipuladas en el articulo 25 del Convenio de Lomé.
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Cuadro 1. La composición política del Parlamento Europeo
octubre de 1988 '

Grupos Tolal S*lglca Repúblla Dlnam.fCII E.... Fran- ---G..n G_1a 11_ IrIa...s. Luxe.. p.... """"-
Fed..... de "" cta Sma- burgo s.....
Al.......1a 11. ...

Grupo Socialista 165 8 33 28 20 33 10 12 9---
Grupo PPE (Demócrata-

7

Cristianos) 115 41 1 10 8 27 6 3 8
Grupo Demócrata Europeo 66 17 45
Grupo de Comunistas y afines 48 3 10 26
Grupo liberal, Democrático y

Reforrnlsta 44 12 6 10
Grupo de Alianza Dernocr

Europea (Gaulllsta y Aliados) 29 19
Grupo Arco Ifls 20 2

Grupo de Derechas Europeas 17 10 1 5

No inScritos 14 1 8 1 3 1
Total 518 24 81 16 60 81 81 24 81 15 25 24-
allí sus diversos objetivos políticos y rasgos
culturales. Para destacar el carácter polí­
tiCO del Parlamento Europeo, se decidió, ya
al fundar esta institución, que los diputados
no debían ocupar sus escaños agrupados
conforme a sus países de origen sino que
debían hacerlo según sus afiliaciones
partidarias

Con frecuencia resulta muy difícil de­
terminar a priori cuál será la actitud de los
parlamentarios para lograr una mayoría en
las votaciones de las sesiones plenarias y
en las comisiones, debido a la gran canti­
dad de posiciones representadas. La diver­
sidad política del Parlamento Europeo
cubre un gran espectro que va desde los
comunistas, pasando por los socialistas,
los verdes, los liberales, los cristianode­
mócratas, los gaullistas y los conservado­
res hasta los diputados italianos y
franceses de extrema derecha, así como
algunos diputados denominados "no ins­
critos", que carecen de grupo parlamen­
tario Debido al régimen electoral nacional
que se aplica en las elecciones al
Parlamento Europeo, los electores no
suelen percibir en las elecciones la exis­
tencia de esta pluralidad de corrientes
políticas y regionales.

Hasta ahora no se ha avanzado mucho
en la "europeización" de los partidos. Es
verdad que desde 1974 Y 1976 existen
conglomerados europeos de las tres gran­
des familias de partidos: socialistas/ so­
cialdemócratas, cristianodemócratas/
Partido Popular Europeo y liberales/de-
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mócratas, pero en los partidos sólo muy
lentamente se toma conciencia de la im­
portancia que tiene la adopción de deci­
siones a nivel europeo. Al menos, los tres
grandes conglomerados de partidos eu­
ropeos han conseguido ponerse de
acuerdo sobre programas para las elec­
ciones europeas o por lo menos sobre
breves "llamados a los electores", seña­
lando con frecuencia la necesidad de for­
talecer las competencias del Parlamento
Europeo.

4. LOS LOGROS DEL PARLAMENTO
EUROPEO DURANTE LAS DOS

PRIMERAS LEGISLATURAS

a) Capacidad de Influencia pese a la
carencia de atribuciones

Una mirada retrospectiva de las dos pri­
meras legislaturas muestra que el balance
del trabajo hecho por el Parlamento Eu­
ropeo desde 1979 es considerable. La in­
troducción, por primera vez, de elecciones
directas ha sido considerada, en general,
como un momento crucial en la historia de
esta institución.

El número de diputados fue aumentadO
de los 198 que eran en un principio, a 41 O, Y
con el ingreso de Grecia (1981), Y de
España y Portugal (en 1986) pasaron a
518. Con su legitimidad fortalecida por el
voto directo, los parlamentarios tratan de
ejercer una mayor influencia sobre el pro­
cedimiento de toma de decisiones de la
CE. El mayor número de diputados se refle­
ja en el incremento de las actividades par-

I

mentarias: al contrario de lo que sucedía
la teS de las primeras elecciones euro­
an

as la cantidad de propuestas de resolu-
Pe ' , I'6n de su propia autona es mayor que e
CI, mero de resoluciones adoptadas sobre
nUopuestas de la Comisión. Además de las
P~estiones tradicionales de la Comunidad,
Ce le dio particular ImportanCia a temas de
~alta política". La cantidad de Interpelaclo-

S
escritas hechas por los diputados a la

~ . d l' dcomisión casI se ha cua rup Ica o,
asando de las 530 presentadas en el año

~979 a 2.952 en 198717 . Los diputados eu­
ropeos se han convertido en un factor
relevante que debe sertomado en seno por
el Consejo y la ComiSión.

A pesar de algunas críticas puntuales,
hoY día nadie duda de la razón de ser políti­
ca del Parlamento Europeo. Es verdad que
la capacidad de toma de decisiones de los
518 diputados del Parlamento Europeo es
limitada ahora como antes, pero ello no ha
obstado para que hayan podido influir efi­
cazmente con sus diversas sugerencias al
proceso de toma de decisiones de la Co­
munidad en muchos aspectos.

En el ámbito institucional ha quedado
claro qué el Parlamento Europeo sólo
puede ampliar sus atribuciones mediante
pequeños pasos pragmáticos No ha podi­
do perfeccionar la CE, transformándola en
un Estado federal con un gobierno capaz
de funcionar según se proponía en su "Pro­
yecto de tratado para la fundación de una
unión europea", del 14 de febrero de
1984, que había sido concebido como
Constitución europea, pero tampoco hubo
de contentarse con un papel de comenta­
dor marginal como le habían predicho los
pesimistas.

En lugar de eso, le ha sido posible,
gracias a un minucioso Yperseverante tra­
bajo, consolidar paulatinamente sus atri­
buciones y -en parte contra la encarniza­
da resistencia de los gobiernos naciona­
les- conseguir pequeñas nuevas parce­
las de poder. Los jefes de gobierno nacio­
nales han tenido que ir reconociendo pro­
gresivamente que en la CE hay actualmen­
te muchas decisiones importantes que no
pueden ser adoptadas sin la aprobación

\flnlormaclones del SerVIcIo Científico del Parlamento Europeo

del Parlamento Europeo. Por ejemplo, en
1980 y 1985 el Parlamento Europeo recha­
zó el presupuesto por considerar que sus
observaciones no habían sido tenidas sufi­
cientemente en cuenta.

Hasta la "dama de hierro", la primera
ministra británica, Margaret Thatcher,
debió enfrentar varias veces el poder del
Parlamento Europeo a principios del dece­
nio de 1980: una rebaja de la cuota de Gran
Bretaña que había sido negociada por los
gobiernos fue bloqueada por el Parlamen­
to Europeo hasta que, después de largos
debates, fue aprobada cuando el gobierno
británico pudo indicar un destino para los
fondos que, desde el punto de vista del Par­
lamento, correspondía claramente a las
propias metas de la comunidad.

El Parlamento Europeo ha podido,
gracias a sus amplias atribuciones presu­
puestarias, iniciar nuevas actividades en la
Comunidad. Ha conseguido que la CE or­
¡:¡anice un amplio programa para el inter­
cambio de jóvenes, la puesta a disposición
de fondos suplementarios para combatir el
hambre en el mundo y que más jóvenes
desocupados puedan participar, con la
ayuda financiera de la Comunidad, en
medidas de reconversión profesional.

De particular importancia ha sido para el
Parlamento Europeo la reforma del Tratado
de la CE que entró en vigor en julio de 1987:
allí se establece que en el futuro los con­
venios importantes de la Comunidad con
terceros países ("Tratados de asociación")
y los nuevos ingresos a la CE sólo podrán
entrar en vigor con su aprobación. Los
diputados europeos hicieron por primera
vez uso de este nuevo derecho de una
manera espectacular al bloquear medios
financieros para Israel, que ya habían sido
aprobados por los gobiernos, debido a la
política que este país practica en los terri­
torios palestinos ocupados.

b) Un punto esencial del trabajo
parlamentario: la realización del
mercado Interior

La perspectiva de un mercado común de
324 millones de consumidores domina hoy
el orden del día en todos los órganos euro-
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peas en los cuales se toman decisiones.
Los efectos previstos parecen muy atra­
yentes: alrededor de 250.000 millones de
dólares de ahorro y de 1,8 a 5 millones de
puestos de trabajo suplementarios.

Los problemas del mercado interior ya
se encontraban regularmente en el orden
del día del Parlamento antes de las prime­
ras elecciones europeas de 1979. Pero
estas actividades fueron reforzadas
después de las primeras elecciones
europeas de 1979. Desde 1982 existe en el
Parlamento Europeo un grupo muy activo,
llamado "Grupo Canguro". A él pertenecen
diputados de casi todos los grupos parla­
mentarios. La meta de este grupo es supe­
rer las fronteras interiores de la CE con sal­
tos lo más grandes posibles. Para eso se
han desarrollado numerosas actividades
en diversos puntos fronterizos de la Co­
munidad, organizado actos con políticos y
funcionarios de aduanas, y regularmente
se ha publicado un periódico "Noticias
Canguro".

El Parlamento Europeo da regularmente
su parecer sobre las propuestas de la Co­
misión y presenta informes con iniciativas
sobre estos temas. En abril de 1983, por
ejemplo, organizó una sesión extraordina­
ria de dos días en Bruselas, en la cual se
adoptaron una serie de resoluciones para
completar el mercado interior y sobre el
problema de la desocupación.

Un grupo de trabajo del Parlamento se
dedicó a continuación a estudiar intensa­
mente la situación económica de la Comu­
nidad y las posibilidades de obtener un
desarrollo económico duradero. En primer
plano se encontraban la consolidación del
mercado interior, la integración de los mer­
cados de capital, el fortalecimiento del Sis­
tema Monetario Europeo (SME) y la con­
certación de las políticas económicas.
Sucesivamente, el Parlamento Europeo ha
seguido ocupándose de estos problemas
en interpelaciones y resoluciones.

Los resultados de las iniciativas parla­
mentarias para realizar el mercado interior
han sido sin embargo limitados, ya que el
Parlamento no cuenta con competencias

decisorias en esta materia, ateniéndose
procedimiento de promulgación de ley al
en la CE. La decisión del Consejo Euro~
de diciembre de 1985, de poner en func' '
namiento el mercado interior antes lO.
finales de 1992 sólo se puede atribuir de
forma limitada a la insistencia del Par~n
me~o. ~

Las posibilidades que tienen los diputa.
dos europeos de ejercer Influencia para
realizar el mercado interior han sido fOrta.
lecldas conSiderablemente por la intrOduc.
ción de un nuevo sistema de cooperación
con el Consejo. Gracias a la introducción
de una segunda lectura en julio de 1987
los diputados pueden, por medio de un vot~

de rechazo, obligar al Consejo de Ministros
que sólo puede tomar decisiones por ma:
yoría, a hacerlo por unanimidad. Desde
entonces, el Consejo y la Comisión tienen
más en cuenta las peticiones del Parla.
mento relacionadas con la realización del
mercado interior.

Un análisis sistemático del primer añade
aplicación del nuevo sistema muestra que
el Parlamento entre julio de 1987 y julio de
1988 efectuó 40 primeras y 32 segundas
lecturaslB. Después de la primera lectura,
la Comisión aprobó 80 por ciento de las en­
miendas introducidas por el PE y el
Consejo 48 por ciento de las mismas; des·
pués de la segunda lectura fue aprobado
56 por ciento por la Comisión y 23 por
ciento por el Consejo Los diputados consi­
deraron que este resultado representa una
clara mejora de sus posibilidades de influir
las decisiones relacionadas con el
mercado interior.

El análisis del contenido de las resolu­
ciones del Parlamento muestra que los
diputados europeos se ocupan con cono­
cimiento de causa e interés de todos los
aspectos jurídicos referentes al mercado
interior. A los eurodiputados les interesa
con frecuencia introducir puntos de vista
sociales y ecológicos en materias que son
más bien "técnicas". Por ejemplo, el16 de
noviembre de 1988, en la discusión sobre
una directiva referente a las normas míni­
mas para la seguridad en el uso de máqui­
nas, el Parlamento abogó porque" ...Ia se-

ridad y la salud ?e los obreros ....sea ~ro­
gu 'da al nivel mas alto posible . AIII se
teg~ la explícitamente que se trata de
set ,andares mínimos Y se exhorta a los Es­
~:d~S miembros a reforzar las medidas.

D rante los primeros 20 meses desde
ucomenzó la aplicación del nuevo pro­

q~~imiento de cooperación, el Parlamento
e rechazado una sola propuesta, la
~:mada "Directiva del benzol", que se pra­
l '0 el 20 de octubre de 1988. No es una
~~~ualidad que este rechazo haya sido
ronunciado, entre otras razones, debido
~desde el punto de vista del Parlamento-

la insuficiente protección de la salud que
~e derivaba de su aprobació~. El benz.ol
está entre las materias cancerlgenas mas
peligrosas.

Con estas actividades, el Parlamento
Europeo ha hecho que se tengan en cuen­
ta los intereses de los asalariados en la
realización del mercado interior El que es­
tas peticiones sean tomadas en cuenta en
la práctica depende, empero, de los gobier­
nos nacionales.

e) Las relaciones exteriores
del Pariamento

Los diputados europeos tienen diversos
y directos contactos con casi todos los
EstadOS del mundo Periódicamente se
reúnen miembros del Congreso estadouni­
dense con sus colegas del Parlamento
Europeo. A través de diversos contactos
que mantienen con los Estados del Este de
Europa, los eurodiputados han contribuido
a que, en junio de 1988, se realizara entre la
CE y el Consejo de Ayuda Económica
Mutua (CAEM) una declaración común.
SObre todo, también los países en desa­
rrollo ven en el Parlamento Europeo un im­
portante interlocutor para sus problemas Y
necesidades. Este ha abogado en muchos
casos por los intereses de los países en
desarrollo frente al Consejo y la Comisión
De este modo se ha convertido en media­
dor entre el Norte y el Sur.

Un importante objetivo del Parlamento
Europeo en sus contactos con terceros

paises. es mantener encuentros con repre­
sentantes de otros grupos de Estados. Esto
corresponde a su autoconcepción como
parlamento regional. Con estos encuen­
tros, los diputados europeos quieren des­
tacar las experiencias positivas que ha su­
puesto para los Estados de Europa
Occidental su estrecha colaboración
dentro del marco de la CE. El éxito econó­
mico de estos Estados se debe a su capa­
cidad para integrarse regionalmente.

En los años pasados ha sido muy inten­
sa la cooperación de los diputados euro­
peos con sus colegas de América Latina.
Los observadores europeos han atribuído
la creación del Parlamento Latinoamerica­
no, que tuvo lugar en 1964, a los contactos
previos de los diputados europeos con los
países latinoamericanos 19 Dentro del
marco de la Conferencia Interparlamenta­
ria CE-Latinoamérica tienen lugar cada
dos años, encuentros que se celebran en
forma sucesiva en ambas regiones. En pri­
mer lugar se tratan cuestiones político­
económicas y problemas comerciales,
pero también se encuentran en el orden del
día cuestiones relacionadas con los
derechos humanos y la situación de la de­
mocracia en ambas regiones.

De su autoconcepción parlamentaria
también se deriva que los diputados inter­
vengan especialmente en salvaguardia y
defensa de los derechos humanos en el
mundo. Con esto no pretenden transferir el
modelo de sociedad existente en Europa
Occidental en todos sus detalles a otras
regiones de la tierra. El Parlamento Euro­
peo interviene, empero, enérgicamente
para que se respeten los más elementales
derechos fundamentales Ya tal efecto con­
sidera como derechos irrenunciables20

• El derecho a la vida. En este contexto se
denuncian públicamente tanto los asesi­
natos como las guerras, el hambre y las
enfermedades.

• El derecho a la integridad física y moral
de la persona humana.

• El derecho a ser juzgado por un tribunal
independiente en un proceso justo.

'80etalles sobre esto en Corben (1989).
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19U1nCh ZehnSkl (1979) esludió la histOria del ongen del Parlamenlo Lalinoamencano

lOVéase el documento sobre la sesión del Parlamento Europeo 1-83-83- 1. pag20
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CUADRO 2. DELEGACIONES DEL
PARLAMENTO EUROPEO PARA LAS

RELACIONES CON LOS PAISES O
LAS REGIONES EN DESARROLLO

(14 DE MAYO DE 1986)

A) Europa
Malta 12
Chipre 12
B) Africa del Norte, Cercano
Oriente y Oriente Medio
Países del Magreb (Argelia,
Marruecos y Túnez) 12
Países del Majrik (Egipto, Jordania,
Líbano y Siria) 12
Israel 12
Países del Golfo Pérsico 12
C) América Latina
Países de América Central y del
Grupo de Contadora 23
Resto de países de América del Sur 23

O) Asia y Australia
Países sudasiáticos (Bangladesh,
India, Paquistán y Sri Lanka) 12
Países miembros de la ASEAN y de
la organización interparlamentaria de
la ASEAN 22
República Popular de China 22

Nota: En esta lista no ha sido tenida en cuenta
la delegación del Parlamento Europeo en la
Asamblea Paritaria ACP-CE, que en 1986 com­
prendía 66 miembros

Fuente: Oficina de informaciones del Parla­
mento Europeo (Comp), Oaaneue
EuropallChe Parlament, Bonn, agosto de 1986,
pág. 12.

Los informes sobre los derechos huma­
nos que, conforme a estos criterios, son
presentados periódicamente, contienen
una detallada documentación y ofrecen
una visión general sobre la situación de los
derechos humanos en todo el mundo.

En febrero de 1989, también fue otorga·
do por primera vez por el Parlamento
Europeo un "Premio Sajarov", creado con
el objeto de condecorar a individuos o
instituciones con una labor sobresaliente
en la salvaguardia de los derechos huma­
nos en el mundo. El presidente del Parla­
mento, Lord Plumb, premió en esta primera --"Para una mayor información del Convenio de Lomé IV. véase Informe 8ersanl A2-49!88

¿:ll, Monde. 27 de marzo de 1983

contacto entre diputados y electores se
deben producir claras mejoras en el futuro.
Las condiciones básicas para esto son
favorables: en los periódicos europeos
occidentales se ven cada vez con más fre­
cuencia titulares referentes al mercado in­
terior o sobre la política agrícola o de medio
ambiente de la CE. Cuanto más grande sea
la influencia del Parlamento sobre las de­
cisiones a tomar en estos sectores tanto
más nota tomarán los ciudadanos
europeos de "su" Parlamento.
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er Convenio de Lomé, concluido en di­
¡er~bre de 1984 por la CE con 66 países
ele desarrollo pertenecientes a Africa, el
en 'be y el Pacífico (los denominados Es­
C~~s ACP), se tuvieron ampliamente en
ta nta los objetivos del Parlamento22 . El
eu: rto Convenio de Lomé, que está ac­
cU Imente en su fase final de discusión,
:~~bién se orienta según las metas que
han sido aceptadas en el curso de esta

etapa.
5. BALANCE Y PERSPECTIVAS

DE REFORMA

El Parlamento Europeo ha desarrollado
numerosas actividades desde su primera
elección directa en 1979 y ha podido forta­
lecer claramente su papel político. En este
sentido, ya no se le sigue considerando un
"club de debates sin poder de decisión"
como sus críticos se empeñan en afirmar.
En algunos aspectos parciales de las acti­
vidades de la CE, como la política de de­
sarrolo y de derechos humanos, el PE ha
podido destacarse como aceptado "co­
partícipe" de la política europea. Sin em­
bargo en la Comunidad se siguen tomando
muchas decisiones -sobre todo en el
sector agrícola y en el comercial- sin su
intervención.

Las terceras elecciones europeas han
sido para los diputados europeos y también
para los periodistas una ocasión propicia
para hacer un balance de los diez años
pasados en las dos legislaturas del Parla­
mento Europeo. Las opiniones sobre las
posibilidades de acción y los trabajos reali­
zados hasta la fecha difieren sustancial­
mente entre sí: van desde apreciaciones
Sumamente críticas, pasando por valora­
ciones reservadas y escépticas, hasta los
elogios más entusiásticos23

Los electores se sienten desorientados
ante las opiniones tan contradictorias:
tienen que elegir entre candidatos que
generalmente no conocen, la información
que los partidos les proporcionan sobre los
programas electorales son escasas y tam­
Poco la prensa ayuda a que se puedan
orientar. Precisamente, en lo relativo al

ocasión al defensor de los derechos hu­
manos Nelson Mandela. El premio fu
recibido por el nieto de éste, Mandla Man:
dela. El otro galardonado fue Anatole Mar.
chenko, que había sido uno de los má
conocidos disidentes de la URSS y qus
murió tras más de 20 años de cárcel:
consecuencia de una huelga de hambre
Su viuda lo representó en el Palais de I'Eu~

rape. Con el otorgamiento anual del Pre.
mio Sajarov, el Parlamento Europeo desta.
cará también en el futuro la importancia
que asigna a los derechos humanos en Su
trabajo.

Desde las primeras elecciones
europeas, en 1979, el Parlamento Euro.
pea se ha ocupado intensamente bajo el
tema "El hambre en el mundo" de los pro­
blemas de la política del desarrollo y elabo­
ró en 1981, por iniciativa propia, un infor­
me sobre esta cuestión, en el que se plan­
tean peticiones concretas21 .

• Se considera deseable la ejecución
de una amplia estrategia de seguridad ali­
mentaria, en colaboración con las autori­
dades competentes de los países en de­
sarrollo, en el marco de los programas de
desarrollo integrados.

• Se estima como más sensato, dentro
de la política de ayuda alimentaria de
emergencia concedida por la CE, sustituir
la actual política de envío de los
excedentes agrarios generados por la
propia Comunidad, por otra basada en la
compra de alimentos en países vecinos,
más adecuados a los hábitos alimenticios
de los países receptores.

• Se defiende un aumento sustancial de
la ayuda al desarrollo prestada actualmen­
te por la Comunidad.

En el período comprendido entre 1981.Y
1984 hubo entre el Parlamento y el ConseJo
un intenso intercambio de opiniones sobre
una reforma de la política de desarrollo de
la Comunidad de acuerdo con las metas
precedentes. En este intercambio, los eX­
pertos en cuestiones de desarrollo del
Parlamento Europeo consiguieron conven­
cer a las restantes instituciones de la CE d~
que su concepción era la correcta. En e

Cantidad
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mlembroa

Palslreglón
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